
v
v

v
v
ETrm
-Recursos Humanos

I I JUt,l 20lS
BUIN,

Comunr

GE

,\1C\DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, \2 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades y sus mod¡ficaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcald¡cias en el Admin¡strador Municipal, don Juan Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- eue esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones especificas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Oficina Municipal de Asuntos

Indígenas,,, a cargo de la Dirección de Desarrollo comun¡tar¡o; aprobado por Decreto ALC. No 210

(2210u201e).

3.- eue esta Municipalidad cuenta con dispon¡bilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, As¡gnación Presupuestaria 215,21,O4,004.O01, Prestac¡ón de Servicios Comunitarios

CC - 25,04.32 - Ofic¡na de Asuntos Indígenas, en atención a la Certif¡cac¡ón de Gastos emitida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solicitud de Contratación Honorarios No 950 (31/05/2019), enviada por el D¡rector de

Desarrollo Comunitario, mediante la cual sol¡cita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de

la persona que se menciona a continuac¡ón por prestación de servicios en el Programa denominado Of¡cina

Mun¡cipal de Asuntos Indígenas.

5.- La resolución del señor Alcalde'

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con la persona por prestac¡ón de servicios:

Enseñar a mujeres de la Agrupación Indígena Folil Mapu ba¡les típicos de su etnia, Clases de

Danza, en el marco del Programa denom¡nado Ofic¡na lYunicipal de Asuntos IndÍgenas, según el siguiente

detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo vo Bo del Director de Desarrollo comunitar¡o.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4. fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto implique

una relaci bordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipal¡dad'

pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestación de Servicios

25,O4.32 - Asuntos Indígenas.
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